
 

      
 

 
       
       
 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA TÚNEZ del 27 de mayo de 2024 al 31 de 

mayo de 2024. 
 
 

     

    22 de marzo de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS (AMEC - ASCON) organiza, con el apoyo de ICEX 

España Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la 

Misión_Comercial para las empresas legalmente constituidas en España. MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 

TÚNEZ tendrá lugar en Túnez (Túnez) del 27 de mayo de 2024 al 31 de mayo de 2024. 

 

 

 
      

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  

 
 

    

  

 

La misión comercial en Túnez es un evento organizado para conectar las empresas españolas del sector 

de equipamiento para baño, saneamiento y ventilación con oportunidades de negocio en Túnez. Durante 

la misión, las empresas podrán explorar el mercado local, establecer contactos comerciales, promocionar 

sus productos y servicios, participar en eventos de networking y conocer el marco legal y regulatorio del 

país. A través de una agenda individual y personalizada que se preparará junto a la Oficina Comercial de 

España en Túnez. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 2.450,00 euros. 

 

 La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de 

marzo de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

100% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
 

 



 

      
 

 
       
       
 

 
Concepto Detalles 

 
Bolsa de viaje Empresas participantes 

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS (AMEC - 

ASCON) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, 

una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

  
 

    

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AMEC-ASCON mediante: 

 

Formulario de inscripción que se remite a la dirección: jbalcells@amec.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 23 de marzo de 2024 y finalizará el 30 de abril de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

      

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por AMEC-ASCON por orden de 

recepción del formulario de inscripción  

 
 
 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

https://www.amec.es/mision-tunez/


 

      
 

 
       
       
 
 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Carolina Fernández Infante 

- Tfno.: 913 496 307 

- Email: Carolina.Fernandez@icex.es 

 

 

Por parte de AMEC-ASCON: 

 

- Joan  Balcells  

- Tfno.: 679 964 583 

- Email: jbalcells@amec.es  

 

 

 



 

      
 

 
       
       
 



 

      
 

 
       
       
 



 

      
 

 
       
       
 



 

      
 

 
       
       
 

 


